
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2017-00057 

Téngase en cuenta que en providencia anterior (archivo 30-9) se fijó fecha 
para audiencia inicial y se decretaron las pruebas del proceso. Asimismo, 
que mediante auto del 27 de mayo de 2021 (archivo 31-5) se dispuso no 
llevar a cabo la diligencia programada porque el demandante puso en 
conocimiento el deceso de su apoderado. 

A pesar de lo anterior, dicho extremo no ha acreditado dicha circunstancia a 
través del respectivo registro civil de defunción, ni ha designado apoderado 
para continuar la actuación. Por lo enunciado, el Despacho RESUELVE: 

1.- REQUERIR al demandante Juan Carlos González Calderón, para que en 
los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, designe 
apoderado para poder continuar la actuación, so pena de las sanciones 

contempladas en dicha norma. 

2.- CONTROLAR por secretaría, el término enunciado en el numeral 

anterior. 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 

fijado el 15 de NOVIEMBRE de 2022 a la hora de 
las 8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
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Juez
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